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otorgar la autorización solicitada· y declarar en concreto la utiliM
dad pública. de la mism~ a .los efectos de la imposición de ser~
vidumbre de pa•.

Tarragona, 10 de octubre de 1973.-EI Delegado provincial,
José Antón Solé.-13.i:72-C.

RESOLUCION de la: Delegación Provincial d.e Ta
rragon.a por la que Be autoriza y declara la utilidad

. pública 'en concreto ~ la Innalacwn eléctrica que
, se cita. •

Visto el expediente incoado en esta· Delegación Pr.ovincial en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
da.d pública a loa efectos de la.. imposición: de servidumbre de
paso de la instalación eléctrica que se reseña: .

Asunto L. A. ,1', 2.352.-Lín&aá' 25 KV. a E. T, .Mas Pen
tinat",.

Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluiia, S. A.", Bar-
celona, plaza de CatalUl'ia, 2. , '

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica
a25 KV., de conductor aluminia.-acero de 27,87 milímetros cua
drados de Be'CCión, con una longitud 'de444 metros, para suminis
tro a la E. T. "Mas Pentinat", dtl 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 5 de la línea Reus a E. T. ..Medi-
terráneo".

Presupuesto: 318.000 pesetas.
Procedencia de los .materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vilaseca.
Finalidad:, Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus rede.s de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial; en cumplimiento de ,lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad púb.lica de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumQTe de paso.

Tarragona. 10 de octubre de 1973.-EI Delegado provincial,
José Antón '501é.-13.271-C.

RE80LUCION de la Delegación Provincia! d.e Ta
rragona por la que $8 autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalacióne!éctrica que
sectta. .

Visto el expedienteincoacio--en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y déclaración en concreto de la utili
dad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso de la instalación eléctrioa -que se reSeña.

Asunto: L. A.T. 2.341.-Linea a 8 KV. a K T...Monfor-.
Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A-, Barce

lona. plaza: de Cataluña, 2.
Instalación: U_nea aérea de transporte de energía eléctrica a

8 KV.• de conductor de cobra de- 25 milímetros cuadrados de
sección, con una longitud de 24 metros, para suministro a la
E. T. ..Monfort_ de .so- KVA. de potencia.

Origen: Apoyo sin número de la linea a S. E. «Roquetas-:
Presupuesto: 185.000 pesetas.'
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación~ Término municipal de TonaBa.
Finalidad~ Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial. en cumImniiento de lo dispuesto en los
Decretos4!617 y 2819/1960. de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar laauton.zación SOlicitada!. declararen concretó la utili
dad pública de al misma a los e ectos de la imposición de ser
vidumbrede paso.

Tarragona, 10 de octubre de 1973.-EI Delegado provincial,
José Antón Solé;.-13.27D-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
c::aya por _la- que 88deClaTB de utilidad pública la
Instalación eléctrica que Be cita. fL.589.J

Visto el expediente incoado en esta. Delegación a instancia de
..Hidroeléctrica .Ibérica Iherduero, S.A.- solicitando autorización
p'ara montar la instalación el~ca qué más adelante se reseña
y la declaración en concrete. de la utilidad pública de la mis~
ma,y cmnplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capitulo JII del Decreto 261711968; sobre autorización de instala
ciones e1éclricas. en el capítulo In del DeCreto 2619/1966: sobre
expropiación lanosa y sanCiones en materia eléctrica. y en Jl'l
Reglamento de Líneas Eléctricas. de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968,

~sta Delegación, visto8'" los, informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud de
la Orden ministerial de 1 de febrero de ]008, ha resuelto:

LO Autorizar a .. Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la
instalación de una linea eléctrica, aérea, trifl:isica. con simple
circuito a 13,2 KV., que tiene su origen en la torre metálica de
nominada número 4 de la línea de Bérriz-Elorrio y finaliza en el
C. T ...Zubiarri», situado junto al tia lbaizábal, con tres conduc
tores de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección,
apoyos de hormigón y una longitud de 1.010 metros, en el tér
mino municipal de Bérriz.

2." Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza., ,a fos efectos se:ñalados en la Ley 101
19611, sobro expropiaciones forzosas y sanciones en materia ue
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Del condicionado indicad-o ep. el artículo 13 del Decreto 26171
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará
traslado al titular de la misma ya los Organismos informantes.

Bilbao, 23 de -octubre de 1973.-El Delegado provincial, por
del~gación, el Ingeniero Jefe, Agustín Chávarri Zuazo.-:13.134-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

OR,DEI'l de 31 de octubre de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Mira
veche (Burgos).

Ilmos. Sres.' Por Decreto de 13 de agosto de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Mira.v€che (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma' y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el -Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Miraveche
(Burgos), que se refiere a las obras de red de caminos y
red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera' que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determina el artículo 6l.,· de
acuerdo con lo especificado en los articulos 62 y 65 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio' se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Tetritoriales t
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
Miraveche (Burgos), declarad,a de utilidad pública por Decreto
de 13 de agosto de 1971.

Segundo.-De acuerdo con 'lo establecido en los artículos 62
y 65 de la 'Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, se considera que las obras de red de caminos
y .red de saneamiento quedan clasificadas de interés general,
en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-I.as obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentraci6nparcelarla.

Cuarto;-Por el Instituto Nactonal de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las ilonnas pertinentes para la mejor apli·
caci6n de cuanto se dispone on la presnete Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimient9 y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años,
Madrid, 31 de octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y' Desarrollo Agrario.

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
fija el régimen económico aplicable a la finca
«El Señorío", de los términos municipales de Torre
megía y MUida {Baoo;ozJ.

Ilmo. Sr,: Adquirida la finca ..El Señorío_, de los térmmos
municipales de Torremegía y Mftrida fBadajoz}. en virtud del
Decreto de 3 de marzQ de 1956, que declaró de interés sOClal
su expropiación. se han instalado en ella 289 empresarios a.grí
colas, que eran los que figural;lan como, arrendatarios de la
misma.
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Con fecha 9 de octubre de 1958, el Consejo del extinguido
Instituto Nacional de Colonización fijó como precio de la finca
el de 33.426.018 pesetas, pero por sentencias del Tribunal Supre
mo de 25 de mayo y 2 de octubre de 1959 fué elevado a 44.012.279
pesetas. Después se vendieron varias parcelas al Ayuntamiento
y a la Hermandad. Sindical de TQrremegía para. construcción de
un c~menterio y una ermita. y quedó como precio. a efectos
de amortización, el de 43.935.825 pesetas, ipcluidoel 5 por 100
de afección.

Las circunstancias económicas que concurren en los adjudica
tarios de estas unidades de .explotación aconsejan se les apli
que el Decreto de 23 de tulio de 1942, en cuanto a subvencionar
el valor de adquisición de la tierra en un 40 por 100. y se
amortice el 60 por 100 restante en Un plazo de veinticinco aftas
con el 3 por 100 de interés~ lo que es factible por tratarse de
empresarios agr1colas instalados con anterioridad a la Ley 51/
1968, de 27 de íulio.

En consideración a lo expuesto, y vista la propuesta formu
lada llor la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma: y
Desarrollo Agrario, este Ministerio dispone:

1." Que sea subvencionada con el 40 por 100 y .. por consi
guiente, con cargo al presupuesto del IRYDA, la adquisición de
la finca «El Señorio"", de los términos municipales de Torra
megia y Mérida <Badajoz).

2.° Que el reintegro del 60 por 100 del valor de la tierra
lo efectúen los empresarios agrícolas en un plazo de veinticinco
años, con el 3 por 100 de interés anual.

3.°. S,e autortza a la Presidencia, del IRYDA para adoptar
cuantas medidas estime oportunas conducentes al mas exacto
y eficaz cumplimiento de_la presente Orden.

Lo que comuníco a V. 1.
Dios guarde a V. L
Madrid, 31 de octubre de 1973.

ALLENDE Y GABCIA·BAXTER

lImo, Sr. Presidente del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario.

ORDEN de 3 de noviembre de 1973 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
término munidpal de Segovia capttal.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente s~guido para la. clasificación
da las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Segovia, y

Resultando que, de confonnidad con todos los preceptos re
glamentarios y previa. recopilació~ de antecedentes. quedó re
dactado el oportuno proyecto de clasificación, el cual fué, en s~

momento, expuesto al público cumplimentando el trámite que
determina el artículo 11 del Reglamento de Vías Pecuarias de
23 de diciembre de 1944, dUTaJ;lte cuyo p'eríodo se presentaron
dos únicas reclamaciones suscritas por don Aniceto Labrador
Mateas y doña Escolástica Nebreda Martín, siendo devuelto el
expediente con todos los preceptivos infonnes~

Resultando que los e,scrltos de don Aniceto Labrador rebaten
la existencia de supuestas vías pecuarias que pasan por la fin
ca de su propiedad, sin que ésta se encuentre afectada por nin
guna de las incluidas en el proyecto de clasificación, manif~

tándose en este mismo sentido los informes del Ayuntamiento
y de la Junta Local de Fomento Pecuario,

Resultando que la reclamación presentada. por doña Esco
lástica Nebreda acusa un error en la descripción del itinerario
propuesto para' la «Colada de la Piedad_,· recono¡;:ido y aceptado
por las autoridades informantes, lo que dió lugar a un nuevo
estudi.o, informaciones y trámites para la clasificación de re~
ferencia;

Resultando que los informes de la Jefatura Provincial de
Obras Públicas y de la. 'Diputación Provincial coinciden en la
advertencia del error padecido en el iUnerario de la referida
",Colada de la Piedad" corroborando su verdadero trazado, todo
lo cual originó la redacción de un proyecto complementario,
referido exclusivamente a la rectificación del trazH.r1o de dicha
vía pecuaria propuesto en pL"incipio, cuyo proyecto fué remitido
s. nueva información;

Resultando que los informes de las autoridades locales se
mue&tran conformes con el proyecto- inicial. con la única sal
vedad del trazado de la «Colada de la Piedad".

Resultando, que el Ayuntamiento de. Segovia propuso un estu
dio de modificación de las vías pecuarias del término a efec
tos de un plan general de Ordenación Urbana,
. .Res~ltando que el nuevo proyecto complementario de ",Rec

tIfIcaclón del trazado de la ,,-Colada de la. Piedad" quedó rete·
nido en el archivo de la extinguida Junta Local de Fomento
Pecuario, siendo devuelto a la,-o,Sección da Vías Pecuarias, en
abril del año en curso, por conducto de la Delegación Provincial
del Ministerio de Agricultura, con favorable informe· '

Vistos Joe artículos 1.0 al 3.° y 5.° al 13 del Reglamento de
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con 106'

pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 y el Decreto-ley 17/1971, de 28 de octubre;

Considerando que la reclamación de don Aniteto Labrador ha
de ser desestimada por improcedente y. que la formulada por
doña Escolástica Nebred.a queda atendida mediante el proyecto
complementario de rectificación del trazado de la ",Colada de
la Piedad. que, al propio tiempo responde a lo interesado por
la Diputación Provincial;

Considerando que ambos proy-ectos merecieron los informes
favorables de las autoridades locales para. su aprobación, y que
la propuesta d~l .Ayuntamiento de Segovia para acomodar las
vías pecuanas B los planes urtmnisUcos debe ser objeto de un
estudio posterior a lQ. clasificación y de6linde de las existentes;

Considerando que asimismo el informe técnico del Ingeniero
Agróno,mo de la Sección. ,es favorable a la apro~ación del ex
pediente de clasificación. en el cual se han tenido en cuenta
todos los requisitos legales de tramitación.

EBte Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.:-Aprbbar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal. de Segovia lcapitall conf6rme
al proyecto redactado por el Petito Agrícola del Estado, don
Silvino María Maupoey Blesa, con exclusión de .la "Colada de
la. Piedad"" y aprobar asimismo el proyecto complementario
de rectificación del trazado de dicha Colada, resultando de
ambos proyecto& la existencia de lab vías pecuarias que segui
damente se relacionan, las cuales se mantendrán con las carac
terísticas propuestas hasta tanto sean formuladas las modifi·
caciones que se estimen prLcedent'ffi como consE:cuencia de los
estudios de acoplamiento para aunar las necesidades urbanís
ticas y las del actual tránsito ganadero.

Número 1. Cordel de Palazuelos con Anchura legal de 45
vara&, equivalentes a 37,61 metros.

Número 2. Cordel de Santil1amL Con anchura legal de 45
varas, equiValentes a 37,61 metlos,

Número 3, Colada de Juarrillos, Con Qm;hura de 12 varas,
equivalentes a 10 metros.

Número 4. Vereda de Nernuy de Porreros. Con anchura le
gal de 25· varas, equivalentes a 20,89. metros.

Número 5. Vereda de Zamarramala. Con anchura. lega] de
25 varas, equivalentes a 20,89 metros.

Número 6. Colada de Tajadilla. Con anchura de 15 varas,
equivalentes a 12,53 metros.

Número 7. Colada de la Piedad Con anchura d~ 10 varas,
equivalentes a 8,40 metro5,

hJ Vías pecuarías excesivas

Número 8. Cañada del Puente Martinete y Cueva de la
Zorra. Con anchura legal de 90 varas, equivalentes u 7.'i,22
metros. la cual se reducirá a la anchura comprendida en tre
las edificaciones, declarando el resto como sobrante enujonablo.

Número 9. Cordel de La LastriJla. Con anchura legal de 45
varas; equivalentes a. 37,61 metros, que será reducida a 20.B9
metras de anchura.

Número 10. Descansadero de La Dehesa, Con superficie
aproximada, de 23 hectáreas, de las que se declaran como so
brante enajenable las zonas determinadas en el proyecto de
clasificación y plano que le aLompaña conservándose el resto
como neces-ario.

El recorrido dirección. superficies y demás características
de las antedi'chas vía6 pequarias corresponderán fielmente a
las figundas en sus respectivos proyectos, can todas sus salve
dada;:, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto 185
afecte.

Segundo.-Los terrenos comprendido&' en los limites de las
éxpresadas vías pecuarias, no podrán ser objeto de disposición
ni ocupación aIgu118, mientras conserven l;ill carácter de bien
de dominio· público, y hasta tanto se proceda a su reglamenta
rio deslinde y enajenación, o bien cuándo medie expresa con
cesión administrativa de ocupación, previa tramitación del opor
tuno expediente que, en bU caso pudiera ser requerido.

Tercero.-Esta resolución que se publicará en el .,Boletín
Ofici~l del Estado. yen el. de la provincia para general conoci
miento, agota la vía. gubernativa, pudiendo los que ge, consideren
afectados por ella. interponer recurso de' reposición, previo al
contenciose~administrativo.en la forma, tequisitos y plazos se
ñalados en el articulo 126 de. la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el fLrtículo 52
y SIguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la 'jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 3 de noviembre de lq¡:J.'~P, D., Virgilio Oñate Gil.

Ihbo. Sr. Director del Instituto N<l~onai para la Conservación
de la Naturaleza.


